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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

ADENDA A LA C O N V O C A T O R I A PARA LA DESIGNACIÓN DE
UNA INTEGRANTE DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL

SISTEMA ESTATAL  ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO PUBLICADA EL 8 DE FEBRERO DE 2023

C O N V O C A T O R I A

A las Instituciones Educativas, de Investigación y a la sociedad en general, de
conformidad con las siguientes:

B A S E S
…

Segunda. De conformidad con el artículo 18 de la Ley del Sistema Estatal
Anticorrupción para el Estado de Michoacán de Ocampo, se designará 1 una
integrante del Comité de Participación Ciudadana, que cubrirá la vacante generada
el 21 veintiuno de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, iniciando sus funciones a
partir del día 2 de mayo  de 2023 dos mil veintitrés y culminará el día 19 diecinueve
de diciembre de  2026 dos mil veintiséis.

Tercera. Las interesadas ….

.. Lo previsto en los incisos d), f) y l) de esta base deberán ser escaneados de
copia certificada por fedatario público, el   resto de los requisitos deberá ser
escaneado del original. La documentación, carta de postulación y/o registro y
demás requisitos, deberán ser enviados al correo electrónico
comisionselecanticorrupción21@gmail.com los días 8 ocho de febrero al 17 de
marzo de 2023 dos mil veintitrés.  A cada aspirante se le regresará comunicación
electrónica asignándosele folio de su registro como acuse de recibido.
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Cuarta. Enviada la documentación prevista en la base
anterior, la Comisión revisará el cumplimiento de requisitos
y las aspirantes que cumplan con todos ellos, serán
incluidas en la lista que será publicada el 31 de marzo de
2023 dos mil veintitrés  en la página electrónica de esta
Comisión…..

Décima. La presente Convocatoria surtirá sus efectos desde
el día de su publicación y la adenda entrará en vigencia el
día de su aprobación.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 27 veintisiete de febrero
de 2023 dos mil veintitrés.

Atentamente.- La Comisión de Selección del Sistema Estatal
Anticorrupción para el Estado de Michoacán de Ocampo.-
José Cuitláhuac Guzmán Hernández.- Blanca Liliana Ramón
Mena.- Erika María Díaz Arias.- Juan Carlos Miranda
Rosales.- Miguel Ángel Medina Romero.- José Luis Cortés
González.- José Rodrigo Reyes Pérez.- Aurelia Yuricxi Suárez
Torres.- Mario Vigil Martínez. (Firmados).


